
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001-33-35-010-2017-00445-00 

 

  

Bogotá, D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

    

EXPEDIENTE:        11001-33-35-010-2017-00445-00 

ACCIONANTE:       JAIME ANDRÉS ARANDA DURÁN   

ACCIONADO:         EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD  

CLASE:                   INCIDENTE DE DESACATO  

 

A través de correo electrónico de fecha 1º de octubre de 2020, la parte actora, a 

través de apoderado, solicita se inicie el incidente por desacato al fallo de tutela 

proferido por este Juzgado el 17 de abril de 2018 dentro de la acción de tutela de la 

referencia. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se tiene que mediante auto de fecha 12 de 

noviembre de 2019, esta instancia judicial determinó que el EJÉRCITO NACIONAL 

– DIRECCIÓN DE SANIDAD acató la orden impartida en la aludida sentencia de 

tutela, absteniéndose de imponer sanción y ordenando el archivo correspondiente. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta lo solicitado por la entidad, este Despacho 

ordena estarse a lo dispuesto en el auto que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

 
JGR 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


